ESTADÍSTICA DE SOCIEDADES DE LA CIUDAD DE MADRID

La estadística que se presenta ha sido elaborada por el Centro de Procesos Estadísticos del COLEGIO DE REGISTRADORES a petición de la Dirección General de Estadística del Ayuntamiento de Madrid. 

Los datos que ahora se presentan corrigen la serie completa iniciada en 2004 ya que por error en la aplicación de los filtros, los datos hasta ahora facilitados correspondían a toda la Comunidad y no a la Ciudad de Madrid.

La organización del Registro Mercantil, integrada por los Registros Mercantiles territoriales y por el Registro Mercantil Central, se halla bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. Todos los asuntos relativos al Registro Mercantil estarán encomendados a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

El Registro Mercantil tiene por objeto:

· La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y el Reglamento.

· La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad de los documentos contables.

· La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a cabo por el Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este Reglamento.

Los Registros Mercantiles estarán establecidos en todas las capitales de provincia y, además, en las ciudades de Ceuta, Melilla, Ibiza, Mahón, Puerto de Arrecife, Puerto del Rosario, Santa Cruz de la Palma, San Sebastián de la Gomera y Valverde.
La circunscripción de cada Registro Mercantil se extenderá al territorio de la provincia (salvo las excepciones citadas en el art. 16.2 del reglamento) a que corresponda practicándose la inscripción en el Registro correspondiente al domicilio del sujeto.

Los datos recogidos por los Registros Mercantiles Provinciales son ordenados, centralizados y publicitados con carácter meramente informativo por el Registro Mercantil Central.

Respecto a la estadística que aquí se presenta señalar que su objetivo principal es recoger información de:

· Sociedades mercantiles: Contrato de compañía por el cual dos o más personas se obligan en fondo común bienes o industria para obtener lucro, siempre que su constitución sea de acuerdo con las disposiciones del Código de Comercio, pudiendo adoptar alguna de las formas siguientes: Sociedad colectiva, sociedad comanditaria - simple o por acciones-, sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada

· Sociedades especiales: Sociedad Laboral (de responsabilidad limitada o anónima), Sociedad de Garantía Recíproca, Sociedad Cooperativa, Sociedad de Inversión Mobiliaria, Agrupación de Interés Económico o Unión Temporal de Empresas

· Otras entidades: Cajas de Ahorro, Fondos de Inversión, Fondos de Pensiones

La información relativa a todo tipo de sociedades que aquí se presenta se refiere a Constituciones, Extinciones, Ampliaciones y Reducciones de capital, Fusiones (por absorción o por unión), Escisiones (totales o parciales), Suspensiones de pagos,  Quiebras y  Declaraciones Concursales (Ley 22/2003, de 9 de julio. Concursal). 

Debido a la entrada en vigor de la Ley Concursal los conceptos de suspensión de pagos y declaración de quiebra desaparecen y se sustituyen por el de concurso de acreedores, denominándose a las entidades sometidas a este proceso “deudores concursados”. En el caso de que los deudores concursados  ejerzan una actividad empresarial se les denomina en estadística empresas concursadas. En las declaraciones concursales se  recoge información del número de autos de declaración de concurso dictados por el juez en el mes de referencia. La fuente son los secretarios judiciales de los juzgados que remiten la información a los Registros Mercantiles.

El ámbito poblacional se restringe a aquellas sociedades cuyo domicilio social radica en la ciudad de Madrid, mientras que el ámbito temporal  es el mes en que se ha producido la inscripción en el Registro correspondiente.

Para una mayor aclaración respecto a los términos empleados se puede consultar el RD 1784/1996 de 19 de julio del Reglamento del Registro Mercantil.

Si desea consultar otras estadísticas del propio Registro Mercantil Central: https://www.registradores.org/mercantil/jsp/home.jsp 
